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C I R C U L A R 
De conformidad coa lo dispuesto 

ea la vigente Ley de Caza y Orden 
del Ministerio de Agricul tura de fe
cha 8 de Julio ú l t imo, se hace púb l i 
co para general conocimiento que la 
temporada legal de CAZA para to
das las especies, d a r á comienzo a 
partir del p róx imo domingo día 26 
del corriente, que será el primer d í a 
hábil. 

León, a 20 de Septiembre de 1948, 
^20 El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

PmlBcial ie Gaiaierfa 
C I R C U L A R N U M . 57 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente RegAamento de Epizoo-
tas de 26 de Septiembre .de 1933 y a 
Propuesta del Sr.' Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
sintomático en «1 t é r m i n o munic i 
pal de Villablíno cuya existencia fué 
Aclarada oficialmente con fecha 20 
^ Agosto de 1948. . 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 13 de Septiembre de 1948. 
2887 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

C I R C U L A R N U M E R O 58 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de peste porcina en el ganado 
existente en el t é rmino municipal de 
TjUrcia, en cumplimiento de lo pre
venido e î el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglaniento de Epizootias de 26 de 
Sepiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Gavilanes, 

Seña lándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de Turcia; como 
zona infecta, el pueblo de Gavilanes 
y zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglarnenta-
rias. r 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X L del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 14 de Septiembre ele 1948, 
2886 El Gobernador Civil, 

Carlo& Arias Navarro 

Dlpotmn grofincial de Les» 
C O N C U R S Ó 

La Excma. Dipu tac ión Provincial 
abre un concurso' entre todas las 
Entidades Municipales de la Provin
cia con objeto de d is t i ibui r equitati-

| va mente la cantidad de SESENTA Y 
' CINCO M I L PESETAS que existen 
' en su Presupuesto para auxil io de 
obras sanitarias que tengan el si
guiente carácter : fuentes p ú b l i c a s , 
abrevaderos, evacuac ión de aguas 
residuales y cementerios: \ 

E l concurso se ayustará a las si
guientes 

B A S E S 
1.a.—Las instancias i r án suscritas 

por los Alcaldes respectivos y si el 
peticionario fuese Junta A á m i n i s -
trativa la pet ición será formulada 
porjsu Presidente y remitida con el 
informe que corresponda por el A l 
calde del Municipio. Los expedien
tes se a c o m p a ñ a r á n de los documen
tos que a con t inuac ión «se expresan: 

a) Descr ipción de la obra a rea
lizar y presupuesto de la misma por 
el técnico competente. 
, b) Certificación del acuerdo en 
el que se haga constar la cantidad 
que solicita y el compromiso de la 
Entidad de llevar a cabo la cons
t rucc ión de la obra pagando de su 
presupuesto la diferencia entre e l 



total del cojtte de aquél la y la sub
venc ión . 

c) Idem de la Inspección Médica 
Municipal acreditativa de la necesi
dad de la obra, 

d) Informe de la Jefatura Provin
cial de Sanidad. 

Estos espedientes t e n d r á n entrada 
en la Secretaría de la Corporac ión 
durante el plazo de treinta d ías na
turales confados a partir del siguien' 
te a la pub l i cac ión de l anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

2. a Es requisito indispensable pa
ra la «concesión de la subvenc ión 
que la Entidad solicitante no sea 
deudora por «ningún concepto de la 
pxcma Diputac ión Provincial . 

3. a Los técnicos provinciales ins
pecc iona rán la obra a realizar, sien
do sus gastos a cargo de la Entidad 
subvencionada. 

4. a E l pago de la subvenc ión se 
rea l izará contra certificación del téc
nico provincial y si la obra impor
tara mayor cantidad de la concedí 
da no se l ibrará ésta en tanto nO esté 
construida la parte a cargo de la En
t idad subvencionada. 

'5.a La Comisión Gestora provin
cial resolverá este concurso libre
mente, atendiendo a razones de ur
gencia, importancia de la obra, apor
tac ión que a ésta hagan los peticio
narios y pobreza del Munic ip io , pu-
diendo distribuir la cantidad expre- | 
sada entre varios solicitantes. 

León, 21 de Septiembre de 1948.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 

, • ' \ '2932 

' BELEBAC10N DE TRiBIIB 
Montepío de los trabajadores, de la 

Industria panadera . 
E l l imo . Sr. Delegado Especial del 

Ministerio de Trabajo en el Servicio 
de Montepíos y Mutualidades Labo
rales, con fecha 17 de Agostó próxi
mo pasado, me_ comunica lo que 
sigue: 

; «A los efectos procedentes me es 
grato trasladarle a V. la orden co
municada de fecha 14 de los corrien
tes.» 

«A fin de poner en práct ica el 
acuerdo llevado a cabo entre el Monr 
tepío Nacional de Previs ión Social 
de los Trabajadores en la Industria 
de la P a n a d e r í a y lá Comisar ía de 
Abastecimientos y Transportes, so

bre el percibo de las cuotas que han 
de abonar los empresarios panade
ros para el sostenimiento del Monte
pío. 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. El cobro de las aporta

ciones patronales para el Montepío 
Nacional de Previs ión Social de los 
trabajadores en la Industr ia de la 
Panade r í a , a partir del mes de Octu
bre p róx imo , se verificará por inter
medio de lá Comisar ía General de 
Abastecimientos y Transportes, cuyo 
Organismo recargará el precio de la 
harina enl,02 pesetas por Qrn., equi
valente al promedio de la repercu
sión que en el coste de fábrica ejerce 
el 4 por 100 del importa de los sala
rios qué paga la Empresa. 

Segundo. La liqu¡dacióri> de lo 
recaudado en dicha cobranza, se 
efectuará mensua lmeñ te , ingresando 
en la cuenta corriente del Montepío, 
el producto_de la misma. 

Tercero. Se autoriza a la Delega
ción Especial del Ministerio de Tra
bajo en las Mutualidades y Monte
píos LaboráTés, para adoptar y eje
cutar las decisiones necesarias para 
el cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Orden; y " 

Cuarto. Queda modificado, con 
efectos 1.° de Octubre del año en 
curso, el apartado 1.° del a r t ícu lo 89 
de los Estatutos Raglamentarios del 
Montepío Nacional de la Industria 

i Panadera, de conformidad con el 
ar t ículo 1.° de esta Orden, 

j Las aportaciones a que se refiere 
j la bonif icación fijada en el aparta-
j do 4.° del mismo ar t ícu lo , se perci 
i b i r á por el Montepío , Nacional de 
| igual forma. 
| Lo que de Orden comunicada del 
j E x c m o . S r . Ministro traslado a 
\ VV. I I . para su conocimiento y efec-
1 tos opor tunos .» 
| Lo que se hace públ ico para ge-
| neral conocimiento, 
i León, 1.° de Septiembre de 1948.— 

El Delegado,'(ilegible). 2926 

M t o i s M r nnnicip&i 

pesetas, por medio de superávit , para 
atender al pago de obligaciones ur
gentes, queda de manifiesto al pú. 
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días hábiles el 
oportuno expediente, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Villazanzo, a 17 de Septiembre 
de 1948.—El Alcalde,(ilegible). 2919 

Rendidas las cuentas de Presu
puesto y Deposi tar ía de este Ayun
tamiento, correspondientes a l o s 
años de 1946 y 1947, se hallan ex
puestas al púb l ico , con sus justifi
cantes, por un plazo de quince días, 
en la Secretar ía municipal , para que 
durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, puedan formular por 
escrito cuantas reclamaciones crean 
conveniente todos ios vecinos del 
t é rmino m u n i c i p a l 

Vil lazanzo, a 17 de Septiembre 
de 1948.—El Alcalde, (ilegible). 2918 

Ayuntamiento de 
Villazanzo 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del á í a 16 del mes actual, la 
oportunar propuesta de suplemento 
de c r é d i t o - , importante 2.003,68 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Quedan expuestas durante el plazo 
d¥ quince días al públ ico , en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio de 1947, a los efectos 
consiguientes. 

Puente de Domingo Flórez, 15 de 
Septiembre de 1948 . - E l Alcalde, 
Rafael Rodríguez. 2902 

Ayuntamiento de. 
Urdióles del P á r a m o 

Formado el repartimiento general 
para el cobro por concierto particu
lar sobre Carnes frescas y saladas, 
volater ía y caza menor, y alcoholes 
de todas clases, correspondientes al 
ejercicio de 1948, se halla expuesto 
al públ ico , para ©ir reclamaciones, 
en la Secretar ía municipal, por el 
plázo de diez d ías , contados desde 
que'aparezca el anuncio en el BOLE
TÍN QFICIAL de la provincia, con el 
firi de que pueda ser examinado y 
formularse por escrito las reclama
ciones que se estimen pertinentes, 
cons iderándose firmes- las cuotas 
asignadas, transcurrida dicha fecha. 

Los contribuyentes que no se con
formen cen la resolución dada a su 
rec lamación , una vez examinada 
por el Ayuntamiento y Junta Repar' 
tidora, se les l iqu idará el impuesto 
con arreglo a las ordenanzas, y se 



3 
llevará fdicha cobranza por Admi 
nistración. 

Urdíales del P á r a m o , a 17 de Sep
tiembre de 1 9 4 8 . - E l Alcalde, Her
minio Ramos. 2909 

Ayuntamiento de 
Alijá de los Melones 

Acordados en pr incipio por la Co
misión Gestora de este Ayuntamien
to varias transferencias de crédi to 
de unos capí tulos a otros, dentro del 
actual presupuesto, se halla expues
to al público el espediente respecti
vo en la Secretaría municipal , por 
el plazo de quince días,- con el fin 
de oír reclamaciones,, de acuerdo 
con lo dispuesto en Ips ar t ículos 236 
y siguientes del- Decreto de 25 de 
Enero de 1946. 

Alija de los Melpnes/a 17 de Sep
tiembre de 1948—El Alcalde, (ile
gible.). ; 2915 

¡ p g . rf^ '•• • r % 

Junta vecinal de Regüejo de la Vega 

El día tres del p r ó x i m o mes de 
Octubre, previa au tor izac ión para' 
la corta del Distrito Forestal de la 
provincia, se procederá a la subas a 
pública, en el sitio de costumbre, 
tie setenta chopos, para con su i m 
porte, a tendér esta Junta vecinal a 
la aportación que le corresponde 

i para la nueva Casa Consistorial. 
Requejo de la Vega, 13 de Sep

tiembre de 1948 . — E l Presidente, 
Emilio Martínez. 

2851 Núra . 571^19,50 ptas.-

Junta vecinal de Toral de Fondo 
Rendidas las cuentas de Ordena

ción y Depositaría de los presupues
tos ordinarios de 1945, 1946 y 1947^ 
asi como la del presupuesto extiáor-
«inario aprobado p a r a realizar 
0bras de primer establecimiento y 
l imado ya en su vigencia, el cual 
'ué aprobado en el a ñ o 1946, quedan 
Apuestas todas ellas al públ ico por 
tsPacio de quince días, para oír re
damaciones, en el domici l io de esta 
Junta. 

Toral de Fondo, a 27 de Agosto 
e 1948.—El Presidente, Javier Mar-

titlez- 2882 

MiliifraclÉ de jistisíi 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Li^is Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
LíCón. 
Hago saber. Que en el j u i c io eje

cutivo que ha con t inuac ión se ex
presa, se ha dictado sentencia que 
contiene los siguientes: 

Sentencia.—En la. ciudad de León, 
a siete de Septiembre de m i l nove
cientos cuarenta y ocho.—Vistos por 
el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, Juez 
de Primera Instancia de este Parti
do, los presentes autos de ju ic io eje
cutivo promovidos por D * Cecilia 
Planeo Morán, mayor de edad, v iu 
da y vecina ds esta Ciudad, repre
sentada por el Procurador D. Salus-
tiano F e r n á n d e z Valladares, con la 
di rección del Letrado D. Carlos A l -
varez Gadórniga, contra D. Jesús 
Ortega, dotniciliado en esta Ciudad, 
y accidentalmente en Madrid, de 
profesión contratista de " obras, ma-
yor de edad, sobre pago de quince 
m i l setecientas ochenta y tres pese
tas con cincuenta y tres cén t imos de 
principal , intereses y costas y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y. remate sobre los bie
nes embargados a D. Jesús Ortega, 
domicil iado en esta Capital y acci
dentalmente con residencia en Ma
dr id , y, con su producto pago total a 
la demandante D," Cecilia Blanco 
Morán de las quince m i l setecientas 
ochenta y tres pesetas con cincuenta 
y tres cén t imos de principal , Origén 
de este procedimiento, intereses de 
esa suma a razón del cuatro por 
ciento anual desde el diecisiete de 
Junio del corrieute a ñ o fecha de 
presentac ión de la demanda y cos
tas causadas y que se,causen, en to
das las que expresamente se conde
na a dicho demandado. 

Así por esta mi sentencia que se 
notificará personalmente al ejecuta
do si lo solicitase el ejecutante o en 
otro caso se h a r á en la forma preve
nida en la Ley, lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis Santiago.—Rubri
cado. X 

Y ha l l ándose declarad© en rebel
día el demandado D. Jesús Ortega, 
se hace públ ica la antedicha senten
cia por medio del presente que le 
servirá de notificación en forma, 

previn iéndole que le p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar de derecho. 

Dado en León, a diez de Septiem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
ocho —Luis Santiago.—El Secreta
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 

2913 N ú m . 567.—97,50 pta. 

Juzgado de instrucción de La Vecilla 
Don Emiliaftio Sierra García, Juez 

Comarcal Sustituto, en funciones 
del de Ins t rucción cTe esta v i l la de 
La Vecilla y su partido, 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de orden de la lima". Audiencia Pro
vincial de Leónj dimanante de la 
causa n ú m . 50 de 1944, seguida en 
este Juzgado por lesiones, contra el 
hoy penado Domingo Acgüallo Ro
dríguez, y para hacer" efectivas las 
responsabilidades con t ra ídas en la 
expresada causa, se saca a p ú b l i c a 
subasta el inmueble siguiente: 

«Un prado, en t é rmino de Grando-
so. Ayuntamiento de Boñar , al sitio 
de «Sopolcio», que hace una hemina 
aproximadamente, de regad ío , que 
linda: Saliente, con Prudencio Ló
pez, y herederos de Sebas t ián López 
por los d e m á s aires. Cuya finca ha 
sido tasada pericialmente en dos m i l 
pesetas, por cuya cantidad se pone 
en venta, seña lándose para la subas-, 
ta el dja quince de Octubre p r ó x i m o 
a las once de la m a ñ a n a , en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, 

Advir t íéndose que no se admi t i 
r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la t asac ión indica
da. Que se ce lebrará la subasta sin 
suplir previamente la falta de t í lu los 
de prooiedad, por lo cual el rema
tante no podrá hacer ninguna recla
mac ión en este sentido, haciendo la 
inscr ipc ión en el t é rmino que se le 
señale . / 

Los l ic i íadores cons igna rán pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor del i n 
dicado inmueble para tomar parte 
en la subasta. 

Dado en la Vecilla, a 17 de Sep
tiembre de 1948.—Emiliano Sierra.— 
El Secretario Judicial, B. F i l e m ó n 
Ibarreche 

2907 70,50 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Emi l io R o m á n Ramírez , Oficial 

Habili tado en el Juzgado mun ic i 
pal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el n ú -



inero de orden 136 de 1948, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es coriio 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a^catorce de Julio de m i l novecien
tos cuarenta y ocho; el Sr. D, Aure
l io Ballestero Benavides, Juez muni
cipal propietario de la j n i s m a , ha
biendo visto los autos de ju i c io 
verbal de faltas seguidos en este Juz-
gádo, en v i r tud de denuncia del 
Guardia 2.° Santos Pérez Pérez, afee 
to al Servicio de Invest igación de la 

-"TfENFE contra María Moreno Fer
nández , de 18 añes , soltera y de esta 
vecindad y contra María del Pilar 
Fe rnández , de 55 años y de la mis
ma vecindad, por hurto; siendo par
te el Ministerio Fiscal—Fallo: Que 
debo condenar y condeno a las de- ! 
nunciadas María Moreno Fe rnández , i 
de 18 años de edad, solterá y de esta 
vecindad y a María del Pilar F e r n á n 
dez Gutiérrez, de 55 años, casada y 
de la misma vecindad, como auto
ras sin circunstancias modificativas 
de una falta de hurto a la pena de 

> quince días de arresto que sufr i rán 
en el Establecimiento destinado al 
efecto, y al pago de las costas proce
sales por mitad e iguales pattes; no 
procediendo indemnizac ión toda vez 
que el ca rbón fué recuperado, que
dando definitivamente en poder de 
la RENFE.—Así, por esta m i sentén-1 
cia, definitivamente juzgando en pri-1 
mera instancia, lo pronuncio, man-! 
do y firmo.—Aurelio Ballestero.— ¡ 
Rubricado. 

F u é publicada en el día de su fe
cha. 

Y para que sirva de notif icación a | 
las condenadas María Moreno Fer-! 
n á n d e z y izar ía del Pilar F e r n á n d e z / 
Gutiérrez, que se hallan en ignora- ' 
do paradero, expido y firmo el pre-1 
senté, que se inser tará en el BOLETÍN ! 
OFICIAL de la Proyincia, con el visto i 
b u é n o del Sr. Juez, querel lo con el i 
del Juzgado én León, a quince de | 
Julio de m i l novecientos cuarenta y j 
ocho.—E. R o m á n . - V . 0 B.0: E l Juez! 
municipal Sustituto, Aurelio Balles
tero, 2924 

so de cognición, sobre r ec l amac ión 
de 4.500 pesetas, promovido por el 
Procurador de ios Tribunales don 
Eduardo García López, en represen
tación de D. David López Cañón , 
vecino de Armunia , contra D, Alfre
do de Prado Baños , vecino de esta 
vi l la , hoy en ignorado paradero, por 
la presente se cita, llama y emplaza 
a dicho demandado para que en el 
plazo de seis d ías comparezca en los 
expresadas autos a contestar la de
manda, bajo apercibimiento legal, 
significándole que las copias simples 
de la demanda y demás documentos 
obran a su disposión en esta Secre
ta r í a . 

Y para que sirva de emplazamien
to y notificación al demandado se
ñor de Prado Baños, en ignorado 
paradero, expido la presente en Gis-
tierna, a catorce de Septiembre de 
m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
E l Secretario, Ricardo Cuesta, 

2933 Núm. 570.—30,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr, D. Germán Baños García, Juez 
Comarcal de la vi l la de Cistierna y 
su comarca, en providencia de hoy I 
dictada en autos de ju ic io en proce-! 

Requisitoria 
Luis Diéguez Maclas, hijo de San

tos y de Teresa, natural de Rioscuro, 
provincia de León, de 22 años de 
edad y cuyas señas personales son: 
estatura un metro seiscientos sesenta 
y ocho mil ímetros , de oficio minero, 
pelo cas taño, cejas pabladas, ojos 
claros, nariz pequeña , domicil iado 
ú l t i m a m e n t e en Empresa Minero Sî -
derúrg ica , S, A,, de Ponferrada (V i -
l labl ino), sujeto a expediente por la 
presunta falta grave de deserc ión, 
comparece rá en el de t é rmino 30 días 
en León, ante el Juez instructor don 
T o m á s Rodríguez Coronel, con des
tino en la citada Caja de Recluta; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa, 

León, a 18 de Septiembre de 1QJ8. 
— E l Juez Instructor, T o m á s Rodrí 
guez Coronel, 2970 

' > ' ,' ; O. • ' 
O o 

García Sandoval, Francisco, de 
28 años de edad, casado, pintor, hijo 
de Aurélio y Rosario, natural de As 
torga y vecino de León, Presa, n.0 8, 
hoy en ignorado paradero, procesa
do en el sumario número/47 de 1946, 
sobre robo, seguido en«^ste Juzgado, 
comparece rá ante el mismo en el 
t é r m i n o de diez días, con el fin de 
constituirse en pr i s ión provisional 
sin fianza, decretada por la Superio
ridad, aperc ib iéndole que si no lo 

] 

verifica será declarado en rebeldía y 
le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar, 

A l propio t iempo, ruego a las Au-
toridades y Pol ic ía Judicial proce
dan a su busca y captura, ingresáo-
dolo, caso de ser habido, en prisión 
a disposición de la Audiencia Pro> 
vincial de León, y dando cuenta a 
este Juzgado. 

León, diecisiete de Septiembre de 
m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
E l Secretario, Valent ín Fernández. 
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Francisco Huerta, Sagrario, de 22 
años , hija de Marcelino y Esperanza, 
natural de Coladilla (León), y domi
ciliada ú l t i m a m e n t e en esta capital, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
de León en el plazo de diez días, con 
el fin de practicar las diligencias 
acordadas en sumario 332 de 1947, 
por hurto, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será (declarada re
belde y la pa r a r á el perjuicio que' 
haya lugar. 

Dado en León, a diez y seis de 
Septiembre de m i l novecientos cua
renta y ocho,—Luis Sant iago. -EÍ 
Secretario judic ia l , Valent ín Fernán
dez. 2895 

Magaz Fe rnández , Apolinar, ' ííe 3S 
añas , soltero, jornalero, hijo de Ju
l ián y Agustina, natural de La Milla 
del Río (León) , que dijo hallarse do
micil iado en la calle de San Loren
zo, n ú m . 7, encon t rándose en la ac
tualidad en ignorado paradero y áo-
micil i», comparece rá ante este Juz
gado Municipal , sito en la calle de 
Pilotos de RegueraWjjúm. 6, el día 6 
de Octubre, a las once horas, para 
la celebración del ju ic io de faltas 
que se le sigue con el n ú m . 435 de 
1948, sobre hurto, y a cuyo acto com- i 
parecerá con los testigos y medios 
de prueba que tenga por convelien
te a su defensa. 

Y para que sirva de citación al de
nunciado Apolinar Magaz Fernán
dez, expido y firmo la presente en 
León, a 3 de Septiembre de 1948.— 
E, R o m á n , 2523 • 

LEON 

í m p . tíe la Dipu tac ión provine.' 
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